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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 2015) 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEHICULO TIPO AMBULANCIA PARA TRANSPORTE 

ASISTENCIAL BÁSICO (TAB) TERRESTRE Y DOTADA DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 3100 DE 2019 PARA EL MUNICIPIO DE 

ZARAGOZA ANTIOQUIA 

 

 
CODIGO UNSPSC DESCRIPCION 

25101500 Vehículo De Pasajeros 

25101600 vehículos de transporte de productos y materiales 

25101700 Vehículos de protección y salvamento 

42171600 Productos de sacar, inmovilizar y trasladar de 

servicios médicos de urgencia 

80101600 Gerencia de proyectos 

80111600 Servicios de personal temporal 

81141600 Manejo de cadena de suministros 

80141700 Distribución 

86131700 Conducción De Vehículos, Buques Y Aeronaves 

92101900 Servicios de rescate 

93141500 Desarrollo Y Servicios Sociales 

  

 

 

1. ANTECEDENTES. 

El artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015 (modificado por el Artículo 1 del Decreto 

399 de 2021) y el numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, determinan que los estudios 

y documentos previos estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan de soporte 

para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones o del contrato, de manera que los 

proponentes o el eventual contratista respectivamente, puedan valorar adecuadamente el 

alcance de lo requerido por la entidad así como la distribución de riesgos que la entidad propone. 

Estos estudios deberán contener como mínimo la siguiente información: 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 

La Contratación de bienes, obras y servicios, es la principal actuación administrativa en virtud 

de la cual, las entidades territoriales dan cumplimiento a su función pública y social, garantizan 

su adecuado funcionamiento y materializan los proyectos de inversión socio-económica 

contenidos en sus respectivos Plan de Desarrollo y Plan Anual de Adquisiciones. 

 

Que el artículo 2º de la Constitución Política establece: “Son fines esenciales del Estado: Servir 

a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución.”  

 

Que, para el cumplimiento de los fines del Estado es necesario el aprovisionamiento de bienes 
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y servicios por parte de los órganos públicos mediante la contratación. 

 

El Municipio de Zaragoza se encuentra ubicado en la región del Bajo Cauca Antioqueño, región 

priorizada para Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET, ya que es un municipio 

altamente afectado por la violencia. que ofrece servicios de salud de baja complejidad a la 

población del municipio, tanto en el área urbana como rural. Las 64 veredas del Municipio de 

Zaragoza y los dos Corregimientos, que requieren muchas veces ser trasladados a la Sede 

principal, la cual se encuentra a 85 kilómetros por la carretera autopistas del nordeste vía 

Caucasia - Remedios - Alto de Dolores, donde además se presentan altos índices de 

accidentalidad por ser una vía primaria a nivel nacional, por lo cual se poniendo en riesgo la 

vida de las personas. Así mismo, retrasos en el servicio de Transporte medicalizado para el 

traslado de pacientes de la sede principal al Hospital Central Cesar Uribe Piedrahita u otro nivel 

de complejidad 

La adquisición de Ambulancias de Transporte Medicalizadas garantizará: 

*La oportunidad en el servicio de Remisión de Pacientes desde los centros poblados 

*La prestación del servicio de salud con calidad y seguridad, ya que el vehículo cumplirá con 

las normas técnicas y de habilitación  

 

En el desarrollo del proyecto, se identifican tres actores principales cuya participación es 

determinante para la ejecución y el éxito de la iniciativa. Cada uno de estos actores cumple un 

rol específico, con intereses y expectativas propias que convergen en el propósito común de 

fortalecer la atención en salud en Zaragoza. 

El Ministerio de Salud y Protección Social actúa como cooperante, aportando los recursos 

financieros necesarios para la adquisición del vehículo TAB mediante RESOLUCIÓN NÚMERO 

30001009 DE 23 DE MAYO 2025. Su interés se centra en contribuir al fortalecimiento de la 

salud en la población de Zaragoza, en el marco de las políticas públicas nacionales que buscan 

ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de salud, especialmente en zonas 

apartadas y de difícil acceso. La asignación de recursos por parte del Ministerio no solo 

representa un apoyo financiero, sino que, también valida la pertinencia del proyecto en el 

ámbito nacional, alineándolo con los lineamientos de la política pública de salud mental y 

asegurando su viabilidad institucional. 

 

Por su parte, El Municipio de Zaragoza desempeña un rol activo como cooperante y ejecutor 

del proyecto. 

Su interés radica en ampliar y fortalecer su capacidad de respuesta del TAB, mejorando el 

acceso a los servicios de salud para poblaciones que tradicionalmente han enfrentado barreras 

geográficas y socioeconómicas. Su contribución es fundamental para garantizar la correcta 

implementación y gestión de las actividades contempladas, asegurando que el proyecto 

impacte positivamente a la población objetivo. 

Finalmente, la población de Zaragoza es reconocida como el actor beneficiario, pero también 

como un participante activo en el proceso de implementación del proyecto. Su interés está 

enfocado en acceder de manera más oportuna y continua a los servicios de salud que 

tradicionalmente han sido limitados en muchas regiones del departamento. La participación de 

la comunidad es clave para la apropiación de la estrategia, ya que su involucramiento en las 

actividades extramurales y en los procesos de promoción y prevención contribuirá a la 

sostenibilidad de las intervenciones. 
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Por todo lo anterior, se hace necesaria la adquisición del vehículo tipo ambulancia de 

conformidad con las especificaciones técnicas exigidas en la ficha técnica. 

 

2- CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEHICULO TIPO AMBULANCIA PARA TRANSPORTE 

ASISTENCIAL BÁSICO (TAB) TERRESTRE Y DOTADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

EN LA RESOLUCIÓN 3100 DE 2019 PARA EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA ANTIOQUIA. 

 
2.1. PLAZO DE EJECUCION: El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se 

deriven del presente proceso de Convocatoria, será de un mes. 

 

2.2. LUGAR DE EJECUCIÓN: La ejecución contractual a través de la entrega de bienes o 

servicios y actividades se llevarán a cabo en la zona urbana del Municipio de Zaragoza 

departamento de Antioquia y demás zonas donde deba realizarse desplazamientos por fuera del 

municipio. 
 

 

2.3. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONOMICO. 

 

2.3.1 ANALISIS ECONOMICO - PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 
PRESUPUESTO OFICIAL 

ITEM DETALLE CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

IVA (19%) 

UNITARIO 

VALOR TOTAL 

 

01 

VEHICULO TIPO 

AMBULANCIA PARA 

TRANSPORTE 

ASISTENCIAL 

BASICO (TAB) 

TERRESTRE Y 

DOTADA DE 

ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN 

LA RESOLUCIÓN 

3100 DE 2019. 

 

1 

 

$ 

270.687.099.00 

 

$ 

51.430.549.00 

 

$ 

322.117.648.00 

 

 

2.5. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

2.2.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Selección Abreviada Adquisición de Bienes y Servicios de 

Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización en el Mercado - Subasta Inversa. 
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2.2.2 FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

POR TRATARSE DE UNA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS QUE SON DE CARACTERÍSTICAS 

UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN, de conformidad con la definición de que trata el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, toda vez que poseen las mismas especificaciones 

técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten 

patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos; esta contratación se hará a través 

de un proceso de selección abreviada- subasta inversa, siguiendo el procedimiento establecido 

en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del mencionado decreto. 

 

2.2.3. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: 

El único factor que permite seleccionar la oferta más favorable es el precio. Los oferentes 

deberán estipular el valor por beneficiario, esto incluye los precios para cada uno de los ítems, 

para efectos de iniciar el proceso de lance de precios en el procedimiento de subasta inversa 

programada en el cronograma de la convocatoria pública que establezca 
 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado de las actividades que pretende contratar es de: Trescientos veintidós millones 

ciento diecisiete mil seiscientos cuarenta y ocho pesos ($322.117.648.00). 

 

Para la celebración de este contrato se cuenta con los recursos en el presupuesto del municipio, 

según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0000000548 de 2025 

 

3.1. FORMA DE PAGO. 

El MUNICIPIO DE ZARAGOZA ordenará el pago del valor del contrato así: 

Se cancelará a 100% al finalizar el objeto contratado o según se estipule en el pliego de 

condiciones definitivo, previo visto bueno de la supervisión designada por la Alcaldía Municipal 

de ZARAGOZA, previo perfeccionamiento y legalización del contrato y se halle aprobada la 

garantía que lo ampare. 

En ningún caso la sumatoria de los pagos podrá superar el valor total del contrato. 

 

4. ANALISIS DE LOS RIESGOS Y FORMAS DE MITIGARLO 

 

4.1. Definiciones: Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las 

siguientes categorías de riesgo: 

 

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato 

y de la actividad a ejecutar, es factible su ocurrencia y que puedan alterar el equilibrio financiero 

del mismo. 

 

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, 

es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, 

guerra o eventos que alteren el orden público. 

 

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 
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constitutivos de riesgo que, en criterio de la Secretaria de Planeación, pueden presentarse 

durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 

 

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la Secretaría de Planeación, de la parte 

contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, 

asumiendo su costo. 

El Municipio de Zaragoza, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 

y de los artículos 3, 15, 17 y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del decreto 1082 de 2015 y 

con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia 

Compra Eficiente. Se procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. 

Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de 

contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su 

probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta 

los controles existentes y el contexto de los mismos, así: 

4.2. DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS 
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Las condiciones técnicas previstas por la 

ENTIDAD para la ejecución del contrato, 

como valor y plazo no son suficientes para la 

correcta ejecución del contrato. 

Modificaciones 

presupuestales y prórrogas al 

contrato suscrito. 
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Cuando durante el desarrollo del proceso de 

selección deba revocarse el mismo por no ser 

conveniente su adjudicación. 
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Cuando por motivos que impidan la selección 

del contratista, por no cumplir los oferentes con 

los requerimientos establecidos en el pliego de 

condiciones. 
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No firmarse el contrato por el hecho de 

sobrevenir inhabilidades o incompatibilidades 

del contratista 

 

 
Selección de nuevo 

contratista 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

2 

B
A

JO
 

 
E

N
T

ID
A

D
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE ZARAGOZA 
NIT.  890981150-4 

 
 

 

      
        ALCALDIA MUNICIPAL DE ZARAGOZA 

Palacio Municipal “Jesús Antonio Molina Madrigal” 

Calle 40 (Bolívar) Nº. 40-01. Código Postal: 052440 
Teléfono: 8389510 ext. 1111 Correo: gobierno@zaragoza-antioquia.gov.co 

www.zaragoza-antioquia.gov.co 

 
 

5 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

A
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

 
O

P
E

R
A

C
IO

N
A

L
  

El contratista no presente o presente 

tardíamente las garantías requeridas en el 

contrato 
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Fluctuación de los precios de los insumos, 

desabastecimientos y especulación de precios. 

 
Retrasos en la ejecución del 

contrato y posible variación 

del valor del mismo 
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Paros, huelgas, actos terroristas, y hechos 

similares que tengan impacto en la ejecución 

del contrato. 

 

Retrasos en la ejecución del 
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Suspensiones y/o prórrogas del plazo de 

ejecución contractual, por causas no 

imputables al contratista. 

 
 

Retrasos en la ejecución del 

contrato y posible variación 

del valor del mismo 
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 Dificultad para conseguir recursos financieros 

necesarios para lograr el objetivo del contrato, 

así como el valor adicional que representen 

plazos, tasas, garantías, contragarantías, 

refinanciaciones, causados con ocasión de los 

mismos. 
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Inundaciones, lluvias, desabastecimiento de 

agua potable, entre otros desastres naturales 

que tengan impacto en la ejecución del 

contrato. 

 
Retrasos en la ejecución del 

contrato y posible variación 

del valor del mismo 
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Costo adicional representado en la ejecución 

de las obligaciones ambientales a que haya 

lugar, conforme la naturaleza de las actividades 

a desarrollar. 
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Fallos en las telecomunicaciones, suspensión 

de servicios públicos, advenimiento de nuevos 

desarrollos tecnológicos o estándares que 

deben ser tenidos en cuenta para la ejecución 

del contrato, y que tengan impacto directo con 

la debida ejecución del contrato. 
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Demoras en la entrega de información por 

parte del cliente o un tercero o Actos de 

entidades administrativas que generan 

inoportunidad en el cumplimiento del contrato 
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contrato y posible variación 

del valor del mismo 
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Posible riesgo sobre el hecho de sobrevenir 

inhabilidades o incompatibilidades del 

contratista 

 

 
Terminación del contrato 
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Cuando el contratista incumpla las obligaciones 

suscritas en el contrato 

 
 

Imposición de multas y 

sanciones 

 

 
3 
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Cambios en la normativa que modifique o 

imponga nuevas obligaciones al contratista 

 
Retrasos en la ejecución del 

contrato y posible variación 

del valor del mismo 
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Retrasos en la liquidación del contrato por no 

existir mutuo acuerdo entre las partes 

 
 

Liquidación unilateral o 

solicitud de liquidación judicial 
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Modificación del régimen impositivo luego de 

celebrado el contrato. 

 
Dificultades en la ejecución 

del contrato, probable 

variación del mismo 
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 Variación de los precios del mercado; Precio 

fijo sin reajuste. No se cancelarán reajustes 

luego el contratista asume los cambios en el 

mercado y no reclamará ni pretenderá 

reajustes, así mismo, asume el riesgo de pago 

por unidad de medida y precio unitario. 

 
 

Incremento en el costo de las 

actividades de construcción 
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Geológicos: El contratista conocerá en visita de 

obra el terreno y no realizará reclamaciones 

por condiciones del suelo, ni accesibilidad del 

lugar, tampoco por desplazamientos. 

 
 

Incremento en el costo de las 

actividades de construcción 
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Pagos Por Avance: el proponente seleccionado 

deberá asumir la totalidad de los costos de la 

ejecución del contrato y se someterá a los 

trámites y requisitos para el pago definitivo, de 

acuerdo con la fuente de financiación del 

presente proceso 

 
 

 
Demoras en los pagos de las 

actas de avance parcial. 
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5. EL ANÁLISIS DE LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA 

EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

De conformidad con lo establecido en la Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga a 

constituir, a favor del Municipio de Zaragoza, una garantía única de cumplimiento, la cual podrá 

consistir en (i) una póliza de seguros (ii) la constitución de una fiducia mercantil en garantía, 

(iii) una garantía bancaria a primer requerimiento (iv) endoso en garantía de títulos valores (v) 

el depósito de dinero en garantía. Las garantías deberán ser otorgadas con sujeción a lo 

dispuesto para cada una de ellas según lo estipulado en la sección 3, subsección I del Decreto 

1082 de 2015 y amparar: 

 

Cumplimiento: Por una cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato y una vigencia 

igual al plazo del mismo más el termino pactado en el contrato y por seis (6) meses más. 

 

Calidad de los bienes: Por una cuantía equivalente al 10% del valor del contrato, por el término 

del mismo y un (01) año más. 

 

Devolución del pago anticipado: N/A. 

 

 

 

6. SUPERVISION DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato será designada por el Municipio. El control y vigilancia de la ejecución 

de las actividades se realizará a través de un supervisor, quien tendrá como función verificar el 

cumplimiento de las obligaciones del contratista, además el supervisor está autorizado para 

impartir instrucciones al Contratista sobre asuntos de su responsabilidad, relacionados con los 

servicios y éste estará obligado a cumplirlas. 

 

7. ANALISIS DEL SECTOR RELACIONADO AL OBJETO DE LA PRESENTE 

CONTRATACIÓN 

 

ASPECTO LEGAL - MARCO INSTITUCIONAL Y REGULATORIO CONTRATACIÓN ESTATAL 

Por regla general, todas las entidades estatales, se rigen por la normatividad de la Contratación 

Estatal. Existía una cierta complejidad legislativa, donde la Ley 80 de 1993 es la ley básica y 

había sido modificada numerosas veces (la ley 361 de 1997, 816 de 2003, 905 de 2005, 996 de 

2005, 1150 de 2007, 1450 de 2011 y 1474 de 2011, entre 

otras). Esta complejidad se resolvió en los primeros meses de 2012 a través del Decreto 0734 / 

2012 ó Decreto Único de Contratación. Luego el gobierno nacional expedía El Decreto 1510 de 
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2013, reglamenta el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en el cual 

se recogen en un cuerpo normativo las reglas necesarias para el adelantamiento de los procesos 

contractuales, de los contratos y otros asuntos relacionados con los mismos y deroga el anterior 

decreto por el decreto 1082 de 2015 compilatorio sin cambios en el mismo. Trata de eliminar la 

complejidad legislativa existente, donde las Leyes 80 de 1993, 361 de 1997, 816 de 2003, 905 

de 

2005, 996 de 2005, 1150 de 2007, 1450 de 2011 y 1474 de 2011, entre otras, contienen reglas 

generales en materia de contratación pública. También supone un esfuerzo del Departamento 

Nacional de Planeación a los compromisos adquiridos en el marco del Tratado de Libre Comercio 

con EEUU.  

 

En virtud de la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con recursos públicos” y en desarrollo del Decreto 1082 de 2015, los procesos de 

selección se rigen bajo los principios de igualdad, eficacia, celeridad, economía, imparcialidad y 

publicidad previstos en los artículos 209 y 123 de la Constitución Política como reglas que deben 

aplicar las entidades del Estado para el cumplimiento de su función administrativa. En materia 

contractual la ley señaló que la escogencia del contratista se deberá efectuar con arreglo a las 

diferentes modalidades de contratación como son la licitación pública, la selección abreviada, la 

mínima cuantía, el concurso de méritos y la contratación directa. Teniendo en cuenta el objeto 

del presente contrato y el monto del presupuesto destinado para este proceso en relación con el 

presupuesto de la Entidad, el procedimiento de selección corresponde a la modalidad de 

Selección Abreviada Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y 

de Común Utilización en el Mercado - Subasta Inversa, de conformidad con el literal b, numeral 

2, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, señalado en la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, artículo 

2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual se adelantará un proceso de Selección 

Abreviada Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común 

Utilización en el Mercado - Subasta Inversa. Para ello entonces se requerirá personas Naturales 

o jurídicas con capacidad e idoneidad para cumplir el objeto, relacionada directamente con el 

área, gremio, profesión u oficio del contrato. En el desarrollo del contrato deberá observarse lo 

estipulado en la legislación, reglamentación y regulación aplicable a este tipo de obras. En caso 

de contradicciones entre el Pliego de Condiciones y la Ley, primará lo establecido en la Ley y 

demás normas legales.  

 

Otras normas vigentes que merecen mención por su estrecha relación con la Contratación pública 

y con el presente proceso de contratación son: 

 

LEY DE PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

La Ley 816 de 2003, por medio de la cual se regula el apoyo a la industria nacional a través de 

la contratación pública, establece que las entidades de la administración pública que deban 

seleccionar a sus contratistas a través de licitaciones, convocatorias o concursos públicos, o 

mediante cualquier modalidad contractual, excepto aquellas en que la ley no obligue a solicitar 

más de una propuesta, han de adoptar criterios objetivos para apoyar a la industria nacional. 

 

En este sentido, se dará tratamiento de bien y servicio nacional a todo aquel bien y servicio 

extranjero procedente de un país con el que Colombia haya negociado un tratado nacional en 
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materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a la oferta de bienes y servicios 

colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a los nacionales. España en este 

caso ha negociado tratado nacional con Colombia, con lo cual el problema se resuelve con la 

expedición del correspondiente certificado. 

 

En la calificación de las propuestas, cuando los proponentes oferten bienes y servicios 

colombianos (o países con tratados que se mencionan en el anterior párrafo), se les otorgará 

una calificación de entre el 10-20% y en caso de utilizar bienes y servicios extranjeros, se 

otorgará una calificación del 5-15% si se incorporan componentes técnicos y operativos 

colombianos. Además, establece que, una vez efectuada la calificación, si la oferta de un 

proponente extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con la de un proponente 

nacional, se adjudicará al nacional. 

 

DECRETO LEY ANTITRÁMITES 

 

El Decreto Ley 19 de 2012, introduce importantes modificaciones a los procedimientos de la 

contratación pública en Colombia, de las cuales estas son las más importantes: 
 

• Simplificación del Registro Único de Proponentes: Se elimina la calificación y la capacidad 

máxima de contratación. De acuerdo con lo anterior, en el Registro constará únicamente la 

información relacionada con los requisitos habilitantes de los proponentes y su clasificación, sin 

fórmulas ni puntajes para cada requisito habilitante. 

 
• Eliminación del diario único de contratación DUC: Los contratos estatales sólo se publicarán en 

el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP). 

 
• Eliminación del aviso en prensa de las licitaciones públicas y se sustituye por la publicación en 

el Secop en las condiciones establecidas en dicha norma. 

 
• La conformación de la lista de precalificados en el concurso de méritos se notificará en audiencia 

pública con el objeto de reducir el tiempo que demoraba la notificación de los participantes en 
dicho proceso contractual. 

 
• Eliminación del Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE, el 

Catálogo Único de Bienes y Servicios, y el Registro Único de Precios de Referencia RUPR. 

 

• El concepto de capacidad residual solamente será aplicable para los contratos de obra. 

 
Lo Anterior en concordancia normativa con el Decreto 2106 de 2019, que le da continuidad a la 
estrategia anti tramites  

 

LA NUEVA REGLAMENTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL EN COLOMBIA. 

DECRETO 1082 DE 2015 

 

La reglamentación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 

1993 y Ley 1150 de 2007, el “Estatuto”) en Colombia ha tenido cambios importantes en los 

últimos dos años. Hasta finales de 2011, el Estatuto estaba reglamentado por 27 decretos. 
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Debido a esta cantidad de normas que impedían una comprensión ágil y expedita de la 

reglamentación del Estatuto, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 734 del 13 de abril de 2012, 

norma que unificó en un solo cuerpo normativo toda la reglamentación del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública. Este último decreto fue derogado por el Decreto 1510 

de 2013 el cual fue derogado sin modificación alguna por el decreto 1082 de 2015. 

 

a. Entrada en vigencia 
 

• El Decreto entró a regir a partir del 15 de agosto de 2013. 

• A partir del 1 de abril de 2014, para la inscripción, renovación y actualización del 
RUP, todos los proponentes deben utilizar el Clasificador de Bienes y Servicios. 

 

PERSPECTIVA DEL SECTOR. 

Teniendo como referencia el objeto a contratar, el sector en el que se encuentra inmerso es el 

sector secundario. 

 

        Actualización proyecciones sectoriales de Colombia en 2024: 

 

El desempeño esperado de la economía colombiana, muy inferior a su capacidad potencial, 

continuaría siendo la principal causa de los inmensos desafíos que enfrentan los sectores 

productivos en 2024. Las bajas perspectivas de crecimiento del PIB (0,6 % para 2024) seguirían 

traduciéndose en una evolución desafiante para sectores que acumulan importantes deterioros 

y ralentizaría aquellos que se habían posicionado como motores de crecimiento. 

 

Ciertos sectores considerados clave para la economía se mantendrían en terreno de contracción: 

la industria manufacturera, la construcción y el comercio (CTAC). La menor demanda por bienes, 

el lento proceso de desinflación y las aún altas tasas de interés serían los factores determinantes 

detrás del bajo desempeño esperado para estos sectores. 

 

Del macrosector de comercio, transporte, alojamiento y comidas (CTAC) se esperaría una 

moderación, convergiendo hacia niveles previos a la pandemia. Las elevadas tasas de interés, 

el lento proceso de desinflación, la incertidumbre en el precio de los combustibles y la limitada 

capacidad de endeudamiento de los hogares llevarían a una moderación del comercio, con una 

tendencia hacia la contracción tras el sobrecalentamiento del sector durante 2022. En este 

contexto, se prevé una corrección en el gasto, con una estabilización del consumo en el sector 

de servicios y un incremento en el consumo de bienes durables. 

 

Por su parte, la administración pública, salud y educación es el macrosector llamado a impulsar 

el crecimiento de la economía, sobre la base de la mayor capacidad de gasto (presupuesto 

aprobado para este año) que tendría el Gobierno nacional en 2024, con asignaciones generosas 

para salud y educación. Sin embargo, para este macrosector prevalece la incertidumbre para la 

toma de decisiones estratégicas debido a los potenciales cambios regulatorios que podrían 

afectar estas actividades. 

 

¿Qué viene para el sector secundario? 

Por su parte, las actividades secundarias –construcción e industria manufacturera– se enfrentan 

a otro año desafiante, dada su elevada sensibilidad al comportamiento de las tasas de interés y 
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la ausencia de grandes proyectos de infraestructura. La producción manufacturera se enfrenta 

a la débil demanda interna por bienes durables, lo que mantendría mermado el desempeño de 

rubros como las confecciones, la metalurgia, la fabricación de muebles y la de vehículos. Entre 

tanto, en la construcción de edificaciones es previsible un bajo avance de obra, a raíz de la baja 

demanda por vivienda y los altos inventarios. 

 

Esperamos que el subsector de obras civiles empiece a exhibir una recuperación, en un contexto 

en el que los agentes relacionados con obras del nivel nacional disponen de los recursos 

monetarios, pero el desafío está en superar algunos retos extrafinancieros. 

 

¿Qué es el sector secundario? 

El sector secundario incluye actividades económicas de tipo industrial. Se ocupa de la 

transformación de materias primas y productos del sector primario con el fin de 

producir nuevos productos terminados para ser colocados en los mercados de venta 

para su consumo. Crece en el curso del desarrollo económico y se caracteriza por el uso 

intensivo de tecnología para la producción de bienes. 

 

Recibe el nombre de “secundario” debido a que la industria representa la segunda etapa del 

desarrollo económico y al hecho de que los productos industriales están destinados a 

satisfacer necesidades secundarias. Es decir, aquellas necesidades que surgen solo cuando las 

necesidades primarias ya han sido satisfechas (alimentación, hogar, seguridad). 

Este sector está compuesto por las industrias de todo tipo: manufactura, química, textil, 

farmacéutica, agroalimentaria, metalúrgica, mecánica, energética, de la construcción y la 

artesanía. En resumen, el sector secundario es un conjunto de actividades que 

transforman las materias primas en bienes de consumo manufacturados en mayor o 

menor medida. 

Actividades principales del sector secundario 

Dentro del sector secundario podemos destacar cuatro actividades principales que engloban 

la gran mayoría de las funciones que realiza este sector: 

Industrial: El sector secundario incluye actividades manufactureras (ya sea en talleres o 

fábricas), y por esta razón a menudo también se lo denomina “sector industrial”. Dentro de la 

industria también existen diferentes ramas, como la ligera (destinada a la producción de bienes 

de consumo) y la pesada (dedicada a la obtención de equipos o bienes de capital). Otra 

clasificación de la industria se basaría en la división sectorial: se podría hablar así de la industria 

automotriz, aeronáutica, naval, textil, etc. 

De la construcción: Comprende cualquier tipo de actividad dedicada a la formación de 

una estructura. Esto independientemente de su tamaño, ya sea un puente en un río, una casa 

o un inmenso túnel de montaña. 

Energética: En este punto entran todas las actividades dedicadas a la generación de 

energía mediante la conversión de energía primaria. 

Por otra parte, también cabe señalar que, en ocasiones, determinadas actividades mineras 

de recursos minerales o energéticos, como la extracción o perforación de pozos petroleros, 

también forman parte del sector secundario. 

 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y DE LA OFERTA 

Para el análisis de la demanda, se tuvieron en cuenta procesos con objetos, modalidades de 

contratación y tipo de contrato similares a los que pretende celebrar la entidad compradora en 
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este caso, a dichos procesos se le analizan y algunos datos de condiciones requeridas que 

permitirán establecer que los requisitos financieros exigidos, se ajustan a los siguientes procesos 

que la entidad adelantó en los últimos años: 

 

 

No Proceso o 

contrato 

Descripción Valor 

092 ADQUISICION A TITULO DE COMPRAVENTA DE UN 

VEHICULOAUTOMOTOR TIPO AMBULANCIA DE MARCA 

TOYOTA HILUX 4X4 DIESEL 2.4, MODELO 2025, COLOR 

BLANCO, DE CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA 

PRESENTADA 

 

$ 336.000.000 

739-2024 ADQUISICION DE UNA (1) AMBULANCIA TERRESTRE 

PARA EL TRASLADO ASISTENCIAL BASICO DE 

PACIENTES EN LA ESE HOSPITAL SAN JOSE DE ONDOTO, 

SGUN RESOLUCION 00001316 DEL 2024 

$387.147.600,20 

 

Adicionalmente teniendo en cuenta la relación de las anteriores convocatorias, la entidad 

considera relevante la exigencia de indicadores adicionales, tales como el capital de trabajo y la 

relación patrimonial, según proporción al valor del presupuesto oficial. 

 

MODELO DE ABASTECIMIENTO ECONOMICO: 

Utilizando la herramienta de Colombia Compra Eficiente, del modelo de abastecimiento 

económico ANALISIS DE LA DEMANDA: 
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8. LA INDICACIÓN DE SÍ EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 

ACUERDO COMERCIAL. 

 

Atendiendo la recomendación de Colombia Compra Eficiente, a través del Manual Para el manejo 

de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación, se incluye en el presente 

documento la lista de Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de Contratación, de 

conformidad con la siguiente tabla: 

 

Acuerdo Comercial 
Valor a partir del 
cual el Acuerdo 

Comercial es 

aplicable 

Excepciones 
Proceso de 

contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
comercial 

Plazo 
general a 
tener en 

cuenta 
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Bienes y servicios 

   

  
$655’366.000 

   

 
Chile 

 
1, 2, 3, 4, 5, 

  

   
6, 7, 12, 14, 

  

 
Alianza 

 
Servicios de 
construcción 

 
15, 16, 17, 

 
NO 

 
10 días 

Pacífico 
 

$16.384’153.000 
19, 28, 29, 

55 

  

 
Perú 

    

  
1, 2, 3, 4,5, 

  

  
6, 8, 12, 14, 

  

 
Bienes y servicios 15, 16, 17, 

  

  
$643’264.000 

18,19, 28, 

29, 

  

  
32, 33, 34, 

  

 

Chile 

 
35, 36, 37, 

47 

 

NO 

 

10 días 

 Servicios de    

 construcción    

 $16.081’602.000    

  
1, 3, 4, 5, 6 

  

 
7, 10, 11, 

 12, 

Bienes y servicios 14, 15, 16, 

$655’366.000 17, 19, 28, 

 
29, 32, 34, 
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Corea 
 

 
Servicios de 

construcción 

$49.152’459.000 

35, 37, 57, 

59 
NO 10 días 

  
1, 3, 4, 5, 6 

  

  
,7, 9, 12, 14, 

  

 
Bienes y servicios 15, 16, 17, 

  

 
$1.162’733.000 19, 28, 29, 

  

  
32, 35, 37, 

  

 

Costa Rica 

  

57, 59, 62 

 

NO 

 

10 días 

 
Servicios de 

   

 construcción    

 $16.389’628.000    

  
1, 4, 5, 6, 7, 

  

  
10, 11, 12, 

  

  
14, 15, 16, 

  

  
17, 19, 28, 

  

 
Bienes y servicios 29, 30, 31, 

  

 
$852’074.000 32, 33, 34, 

  

 

Estados AELC 

  

35, 36, 37 

 

NO 

 

10 días 

  
Servicios de 

   

 construcción    

 $21.301’857.000    
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1, 2, 3, 4, 5, 

  

  
6, 7, 12, 14, 

  

 
Bienes y servicios 15, 16, 17, 

  

 
$1.162’733.000 19, 28, 29, 

  

  
30, 32, 33, 

  

 

Estados Unidos 

 
34, 35, 36, 

37 

 

NO 
 

10 días 

 Servicios de    

 construcción    

 $16.389’628.000    

   
1, 2, 3, 4, 5, 

  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Sin plazo 

mínimo 

   
6, 7, 9, 14, 

 

 
Guatemala 

 
20, 21, 50, 

 

   
51, 52, 53, 

 

   60  

   
Valor de la menor 

  

  cuantía de la Entidad   

  Estatal   

 
Triángulo 

    

Norte 
  

SI 

 
El Salvador 

 
1, 2, 3, 4, 5, 
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6, 7, 9, 14, 

 
20, 38, 48, 

 49, 60 

  1, 4, 5, 6,   

  
7,10, 11, 12, 

  

 
Bienes y servicios 13, 14, 15, 

  

  
$859’752.000 

16, 17,19, 

23, 

  

  
28, 29, 32, 

  

Unión Europea 
 

34, 35, 37, NO 10 días 

 
Servicios de 

construcción 

 

57, 62 

  

 $21.493’810.000    

 

 
Decisión 439 de 1998 de la 

Secretaría de la CAN 

 
Aplicable 

independientemente 

del valor del proceso 

de contratación 

  
 

SI 

 

 
Sin plazo 

mínimo 

 

 

Atentamente 

            

 
RUBY ELENA BUITRAGO ARROYAVE  

SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 


